
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Servicio de Personal

Visto el Informe-Propuesta del Resolución del Jefe de Servicio de Personal emitido a la fecha 

de la firma electrónica, que se incorpora al texto de la presente resolución a fin de motivarlo; y 

de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, adopto la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por providencia de la Alcaldía, de fecha 2 de junio de 2023, se ha iniciado expediente para 
la cobertura del puesto de Jefe de Servicio de Cultura, por el sistema de libre designación abierto a 
otras Administraciones, al ser necesario y urgente su provisión.

La Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Palencia vigente, contempla las características esenciales del puesto de trabajo, vacante en la 
actualidad, que se transcriben a continuación:

JEFE DE SERVICIO DE CULTURA

Cod. Puesto de trabajo FP Gr. Niv. Específ. Plan Esc. TP Dedicación/otros

70
JEFE DE SERVICIO DE 
CULTURA

L/A A1 28 29.044,92 F AG D ED

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El TREBEP regula con carácter básico la provisión de puesto de trabajo en la Administración 
Pública, determinando en su art.78.2 que los procesos serán los de concurso y de libre designación 
con convocatoria pública. Por su parte, el art. 80 de la misma norma establece:

1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional por el 
órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el 
desempeño del puesto.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán 
los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y confianza puedan 
cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria pública.

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de especialistas 
que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre designación con 
convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se les deberá asignar 
un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada Administración 
Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.
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También con carácter básico para la Administración Local se contempla la libre designación 
como una de las fórmulas de provisión de puestos de trabajo en el art. 101 de la LBRL. Además 
señala que en las convocatorias de provisión de puestos de trabajo “podrán participar los 
funcionarios que pertenezcan a cualquiera de las Administraciones públicas, quedando en este caso 
supeditada la participación a lo que al respecto establezcan las relaciones de puestos de trabajo.”

La ausencia de desarrollo del TREBEP determina la necesidad de acudir a la legislación 
supletoria que se establece para la libre designación en los artículos 52 y siguientes del RD 
364/1986, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. 

La resolución de la convocatoria deberá realizarse motivadamente, sujetándose la misma a 
los principios de igualdad, mérito y capacidad.

De conformidad con lo establecido en las bases y en la Relación de Puestos de Trabajo, el 
procedimiento se encuentra abierto a la participación de funcionarios de carrera de cualquier 
Administración Pública que ostenten las características y condiciones previstas en la Convocatoria.

El puesto de trabajo, en la actualidad, se encuentra vacante en la Relación de Puestos de 
Trabajo, adscrito al Área de Cultura, Turismo y Fiestas. 

Tratándose de un procedimiento de provisión de puestos de trabajo, el puesto que se 
convoca no ha de ir incluido en Oferta de Empleo Público y no está limitado por la tasa de 
reposición efectivos que ha de cumplir el citado instrumento en el año 2023. Si bien de resultar 
cubierto dicho puesto en el año 2023 o en otro posterior, este puesto ha de computarse a efectos 
del cálculo de la tasa de reposición de efectivos de la Oferta de Empleo Público del correspondiente 
ejercicio, de acuerdo con lo que se deduce en el artículo 20. Tres. 1 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

La tramitación de este expediente requerirá publicidad por lo que las bases, así como la 
correspondiente convocatoria, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el Tablón de Edictos de la 
Corporación y, con carácter informativo en la página web del Ayuntamiento. El anuncio de la 
convocatoria se publicará, en extracto, en el Boletín Oficial del Estado.

La aprobación de las bases que regulen las convocatorias de libre designación no ha sido 
delegada en la Junta de Gobierno Local, por lo que corresponde al Alcalde resolver sobre la 
aprobación de aquellas. Por su parte, de conformidad con la resolución n.º 5106, de 10 de julio de 
2019, la competencia relativa a los asuntos de provisión de puestos de trabajo mediante libre 
designación queda excluida expresamente del ámbito competencial de la Concejala de Personal y 
Organización, correspondiendo también al Alcalde, por tanto, la convocatoria del proceso. 

Por todo lo expuesto, RESUELVO:
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
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PRIMERO. - Aprobar las bases que regirán la convocatoria para la provisión del puesto de 
trabajo de Jefe de Servicio de Cultura (EXP PP 2023-0005), por el sistema de libre designación 
abierto a otras Administraciones y que figuran como anexo.

SEGUNDO. - Convocar para la provisión del puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Cultura 
del Ayuntamiento de Palencia, mediante el sistema de libre designación abierto a otras 
Administraciones, conforme a las bases que se anexan.

TERCERO. - Publicar las bases así como la correspondiente convocatoria, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Palencia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el 
Tablón de Edictos de la Corporación y, con carácter informativo en la página web del 
Ayuntamiento. El anuncio de la convocatoria se publicará, en extracto, en el Boletín Oficial del 
Estado.

CUARTO. - El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

No obstante, el Alcalde resolverá lo que mejor proceda.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica
Firmado electrónicamente por D. Mario Simón García
ALCALDE

Ante mi, doy fe:
Firmado electrónicamente por D.ª Rosa de la Peña Gutiérrez

LA SECRETARIA GENERAL
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ANEXO

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE DE SERVICIO DE 

CULTURA, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN ABIERTO A OTRAS 

ADMINISTRACIONES, VACANTE EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO

Es objeto de las presentes bases y su convocatoria la provisión del puesto de 

trabajo de Jefe de Servicio de Cultura vacante en la Relación de Puestos de Trabajo del 

personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Palencia.

El procedimiento de provisión será el de libre designación entre administraciones 

de conformidad con lo dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo vigente de 

personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Palencia.

Características del puesto:

Régimen: Funcionario

Grupo: A, Subgrupo: A1

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Cultura (Cód. 70)

Servicio: Servicio de Cultura, Turismo y Fiestas

Nivel: 28

Complemento específico: 29.044,92 €

C. Dedicación: ED

Nivel de titulación académica: Licenciado o Título Universitario de Grado.

Las funciones de dicho puesto de trabajo, en el ámbito de su competencia, son 

las recogidas en el Catálogo vigente del Ayuntamiento de Palencia, que se transcriben 

a continuación:

- Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de los servicios integrados en el 

Área, de conformidad con las directrices emanadas de los Órganos de Gobierno 

Municipal, especialmente del Concejal Delegado, para conseguir la mayor 

economía y eficacia posibles.
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Servicio de Personal

- Responsable de la planificación global del servicio, así como de la integración 

de programas y recursos de las distintas unidades funcionales que integran el 

Área.

- Llevará a cabo las competencias relacionadas con el desarrollo y gestión del 

Área y su ejecución técnica: documentación, estudio, propuesta, informes, 

valoraciones y justificaciones correspondientes, así como la coordinación de 

actuaciones tendentes a su ejecución.

- Dirigir y controlar las tareas del personal adscrito al Servicio. Informar las 

solicitudes de permisos, licencias y vacaciones garantizando la prestación de los 

servicios públicos. Controlar el régimen de asistencia y permanencia, autorizar 

las ausencias del personal. Elevar a los órganos competentes las posibles 

anomalías e informará del absentismo de su personal, asimismo del 

incumplimiento de la jornada laboral.

- Secretario de la Comisión Informativa.

- Tendrá especial disponibilidad horaria.

Las bases íntegras, así como la convocatoria, se publicarán en el tablón de edictos 

de la Corporación, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y 

León. El anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Con el fin de facilitar a los interesados información de las actuaciones derivadas 

de la convocatoria, la misma se expondrá en la página web del Excmo. Ayuntamiento de 

Palencia, http://www.aytopalencia.es/, las bases de la convocatoria y publicaciones que 

se consideren de interés, con carácter únicamente informativo.

SEGUNDA. - REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

Podrán participar en la convocatoria todos/as los/as funcionarios de carrera 

Ayuntamiento de Palencia o de otra administración pública del Grupo A, Subgrupo A1, de 

la escala de administración General o Especial, que en el momento de la toma de 

posesión no se encuentren en situación administrativa que lo impida u otra situación de 

incapacidad siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos 

concretos para el desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en la fecha que 

termine el plazo de presentación de instancias. 
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Titulación requerida: Licenciado o Título Universitario de Grado.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de 

presentación de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

TERCERA. - SOLICITUDES

Los/as funcionarias de carrera interesados/as en ocupar el puesto descrito deben 

presentar su solicitud en el Registro General del Ayuntamiento, en sede electrónica o en 

cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones pública, en el plazo de 15 

días hábiles desde la publicación de esta convocatoria, en extracto, en el B.O.E., 

acompañada de certificado de vida laboral, certificados de servicios prestados, 

nombramientos, currículum vitae debidamente acreditado u otros documentos en los 

que se detallen las funciones realizadas en los distintos puestos desempeñados, así como 

la documentación que justifique la formación que se posea y se alegue. No serán 

valorados aquellos aspectos de la formación o trayectoria profesional del aspirante que 

no queden debidamente acreditados en todos sus extremos.

CUARTA. - RESOLUCIÓN DEL PROCESO Y NOMBRAMIENTO

Con carácter previo a la resolución, el Alcalde nombrará una comisión de 

valoración, presidida por un funcionario con habilitación de carácter nacional del 

Ayuntamiento de Palencia y por cuatro vocales más, uno de los cuales actuará, 

además, como secretario. Este órgano colegiado emitirá informe analizando los 

méritos aportados y efectuará propuesta, no vinculante, de adjudicación del puesto de 

trabajo, teniendo en cuenta la experiencia y trayectoria profesional así como la 

formación acreditada de los aspirantes, siempre que estos aspectos guarden relación 

con los conocimientos, competencias y habilidades propias del puesto de trabajo 

convocado.

El Ilmo. Sr. Alcalde procederá en su caso, previa constatación de la concurrencia 

de los requisitos en la convocatoria, a dictar resolución motivada que permita apreciar la 

idoneidad del candidato propuesto, pudiéndose separar de la propuesta de la comisión. 

La resolución deberá estar motivada, sujetándose la misma a los principios de 

igualdad, mérito y capacidad. 
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El nombramiento se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde la 

finalización de presentación de solicitudes.

Si a la convocatoria no hubiese concurrido ningún candidato o no se considerase 

idóneo para el puesto ninguno de los solicitantes presentados, la Alcaldía-Presidencia de 

la Corporación declarará desierto el procedimiento de provisión.

QUINTA. - TOMA DE POSESIÓN

Una vez efectuado el nombramiento del aspirante por el órgano competente, 

aquél deberá tomar posesión del puesto en el plazo de tres días hábiles contados 

desde la notificación del nombramiento, si es en el mismo lugar de residencia, y de un 

mes, si el puesto radica en distinta localidad a la de residencia de funcionario.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al 

de cese en el anterior puesto, que deberá efectuarse, a su vez, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a la notificación de la resolución.

SEXTA. - INCIDENCIAS Y DERECHO SUPLETORIO

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 

de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; R.D. 781/1986, de 18 de 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local; R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 

Estado, y demás legislación vigente.
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SÉPTIMA. - RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración y a quienes participen en la 

convocatoria, y tanto ésta con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

ella podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en 

el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación en extracto en el 

B.O.E., de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 

directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 

desde el día siguiente a la publicación en extracto en el B.O.E., ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Palencia (artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 101e2fa7384b41dea1811c0c739f37b7001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2023/3721 - Fecha Resolución: 09/06/2023

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
ar

ía
 R

o
sa

 d
e 

la
 P

eñ
a

G
u

ti
ér

re
z

09
/0

6/
20

23
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

M
ar

io
 S

im
ó

n
 M

ar
tí

n
09

/0
6/

20
23

A
lc

al
d

e 
P

re
si

d
en

te

https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

		2023-06-12T10:22:42+0200
	SELLADO AUTOMÁTICO DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA




